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RESOLUCION C.F.C. y E. N° 141/00 

  

 VISTO: 

Los artículos 55 , 56 y 57 de la ley Federal de Educación N°24.195, y 

CONSIDERANDO:  
Que la misión del Consejo Federal de Cultura y Educación es unificar criterios y 
concertar los lineamientos de la política educativa entre las jurisdicciones;  

Que deben analizarse las necesidades y requerimientos de adecuaciones de las 
resoluciones aprobadas en el marco del Consejo Federal de Cultura y Educación que 
garanticen o posibiliten las transformaciones educativas en marcha, acordando 
criterios y tomando en cuenta la diversidad de las situaciones y realidades de las 
jurisdicciones;  

Que existe el consenso para que estas tareas se desarrollen en el marco del Comité 
Ejecutivo ampliado; 

Por ello: 
LA XLV ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y 
EDUCACION 
 
RESUELVE: 

ARTICULO. 1°: Facultar, en cumplimiento de lo previsto por los artículos 52 y 57 inc. 
b) de la Ley 24195, al Comité Ejecutivo ampliado para el análisis de las necesidades y 
requerimientos de adecuaciones de la normativa del Consejo Federal de Cultura y 
Educación que resulten menester realizar a los efectos de garantizar y/o posibilitar la 
continuidad y mejoramiento de la aplicación e implementación de la Ley Federal de 
Educación en el año 2001.  

ARTICULO . 2°: Regístrese, comuníquese, cumplido archívese. 

  

 


